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RESOLUCIÓN DE GEREI.ICIA MUNICIPAL NO 473.2O23.GM.MDCC

Cero Colorado, 03 de agosto del 2023

vlsTos:

La Resolución de Sub Ge|encia N" 297-2022-SGCCUEP€DUC-¡/jDCC, elescrito de descaeo N' 2301251019, el lnforme Técnico N'019-2023-

JAVB-TCSGCCUEP-GDUC-MDCC, el Infome Técn¡m N' 109-2023-CEBV-TE|!!A-SGCCUEP4DUC-[4DCC, el lnformo Legal N' 03-2023-AJFM-

ellnfome N" 108-2023-AL-LPNA-GDUC-IVjDCC, el Informe N" 00284-2023-GDUC-[4DCC, el Inlorme Legal N" 008-2023-EL-

el Proveldo N' 67-2023-SGALA-GAJ-NIDCCj y,

CONSIDERANDO:

ffi

Que, de conlormidad con lo dispüesto por el articulo 194" de la Constitución Polilha delEstado, las municipalkjades provinc¡ales y distritales

son los ófganos ds gobiemo lo€lque gozan de autoflomia polltica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia: aulonomia q!e, según el

articlllo lldelTitulo Pleliminarde la Ley orgánicade Mun¡cjpalidades, Ley N'27972, iadica en la hc.ultad de ejercer actos de gob¡emo, administrativos y de

admin¡stración, con sujeción al ordenamienlo juñdico:

Oue, el sub numeral 1.1 del artlqllo 1 del nurneral lV delf¡tulo Preliminar de la Ley del Pocedimienb Adminish¿tivo General precisa que el

procedim¡enb administrativo se suslenh fundamentalment€ sn elprincipio de legal¡dad, porelqlallas autoddades administrativas deben acluar con respeto

a la Consütución, la ley y al derecho, denÍo de hs faci][ades que le Estén atribuidas y de acu8rdo con los fi[es para los que les fuercn co¡feridos:

Que, elarliculo 46' de la Ley N' 27972 del¡nea la capacidad sancionadora de los gob¡emos loc¿les, señalando que las normas municipales son

de carácler obl¡gatorio y su incumplimiento acaíea las s¡¡ncjones conespond¡ente5 sin peiuicio de prcmover las accion$ judiciales sobre las

responsabilidades civiles y penales a que hub¡era lugar, añadiendo la acotada norma que las ordenanzas deteminan el régimen de sauciones admin¡slEtivas
por infracción de sus disposiciones, establec¡endo la escala de multas en función de la gcvedad de la falta, as¡ como la imposición de sanciones no

oecunranas;

Que, el numeral 21 3,1 del Articulo 21 3 del TUO de la Ley 27444, Ley del Pocedimi€nto Admlnisfaüvo GeneEl, establece que en cua¡quiera de

los casos enumerados en elaliculo 10, pued€ dedarafse de oñcio Ia nulidad de los aclos administrativos, aun cr¡ando hayan quedado fmes, siempre que

agiavien el inteés público o lesionen derechos tundamentaleg, situacón que se ve advedida por lo desqito en los considerandos precede¡t$. Asim¡smo, el

numeral213.2 dbpone que una nulllad de ofcio solo puede ser declarada por el funcionario jeÉrquico supeíor alque expidió 6laclo que se invalida y el

numetri213.3 indica que la factdtad pard declarar la nulidad de oficjo de los aclos adminislrativos prescdbe en elplazo de do6 {2) años, conlado a parlir de

la lecha en que hayan quedado consenlijos;

Oue, elnumerall delartlculo 3 delTUo de la Ley 27444, Ley del Procedimienb Administr¿tivo General, apunb que es requisito de val¡dez del

acto adm¡n¡sÍativo ser emitldo por el órgano fac1tllado en rczón de la materia, teritorio, grddo, Itempo o cuantia, a t"avés de la autoridad rqulaménte
nominada al momento deldiclado y 6n caso d€ óeanos colegiados, cumpl¡ondo lor requiritos de seshn, quórum y deliberación indispensab¡es para su

emisión:

Que, el ourn€ral2 delallc{¡lo 10 delTUO de la Ley 27444, Ley d€l Procedimiento Administatjvo Generdl, estatuye que son vicios del aclo

administrativo, que causan su nul¡dadde pleno derccho, eldeleclo o la omisión de algunode sus rBquisilos de validez, safuoque se presente algunode los

supuestos ds conservación delacto a que se refere el arliculo 14 del m¡smo cueDo nomalivol

Oue, en elc¿so materia de análisis, con Resolución de Sub cerencia N' 297-2022SGCCUEP-GDUC-MDCC, la Arq. Vicloria delRosario Gómez

Durand, aclua¡do como Sub Gerenh de Calaslro, Contol Uóano y Espacio Público, resuelve injciar el pmcedimisnto administralivo sancionador mntra

[.,lary Ofelia Condorv¡lca Valdoz por la pr€sunb comisbn de las infr¿cciones t¡pilicadas con codigo DUC 28, DUC 32, DUC 35 y DUC 38 del Cuadro tjnico

de lnlracc¡ones y Sancjonss de la enlidad aprobado 8lravés de la Ordenanza [,lunicipal N" 4€7-MDCC, de acuerdo a lo acluado e¡ los siguientes

instrumentosr Ada de Fisc€lización N' 051-2022JAVB¡IC-SGCCUEP-GDUC-MDCC, Infome léc¡ico N' 123-2022JAVB-ÍC-FCU'SGCCUEP'G0UC-

MDCC e Informe Legal N" 297-2022€EF,ABoG.AFVR-SGCCUEP-GDUC-lvlDCCi

Oue, mediante lnfome Legal N' 03-2023-AJFM-SGCCUEP-GDUC-MDCC, la Abg. Angelina Jad(eline Femández Muñoz, Abogada de la Sub

Gerencia de Cabsbo, Contol Uóano y Espacio Públim, advierte que el tuncionaio o servidor público que dio inicb al procedimiento sancionador c,on la

emisión de la Resolución de la sub Gerencia N" 297-2022'sGccUEP-GDUc-MDcc, no conlaba @n las facultades pafa expedir ni suscribir ningún aclo

adminishativo, dado que no erc h autoriJad regulamenie nominada al nom6nto de la lirma de ¡a rstolución precitada, como se desglosa de la ResoluciÓn

de Alcaldia N'036-2023-MDCC del11 de eneo de|2023, en la que se designa como Sub Gerente de Catasuo, Controlljrbano y Espacio Público a h Arq.

Karen Acosta Gálvez, razón po.la que onduye remmendando que se dedare la nul¡dad de oÍc¡o de la resoluc¡ón sub examine por la Gsrencia de oesaíollo

Urbano y Cataslro;

Que, con Infome N' 108-2023-AL-LPNA-GDUC-N1DCC, la Abg, Lizeh Paola Nabenla Aguilar, Asislente Legal de la Gelenc¡a de Desanollo

Urbano y Catasbo, señala que, acode con lo dispuesto en el numeral5.l del articulo 5 del Reglamenlo de Aplic€c¡ón de Sanciones Administrativas de la

¡.4unic¡palidad Distritalde Cero Colorado, la Gerenc¡a l\¡unicipales el órgano encarlado de declarar la nulidad de of¡cio de los aclos administrafvos devenidos

de la aDlicación de la sanción denfo del Drocedimiento sancionador:
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Que, mediante Infome N' 028,4-202340UC-|V0CC, la Gerencia de Desanollo Urbano y Cahstro, rcmite los actuados a esta Gerencia l\¡unicipal

a efecto de que expida el acto adminislrdlivo rcspeclivo;

oue, en el Infon¡e Lqal N' 008-2023€L-SGALA-GAJ-N1DCC, la Abg. Fabioh R¡quelme l\4oscoso, Espec¡alista Legal de Ia Sub Gerencia de

Asunbs Legales Administrativos, tras la evaluac¡ó¡ legal conespondiente, concluye opinando qug se declare la ¡ulidad de ofoio delaclo adminish¿livo sub

examine y se digponga retrolraer los ac{uados a la etapa de emE¡ón de la resolución d9 inicio del prcsente pocedimiento admin¡strativo sancionador. Dicho

pronunciamiento obüene confomkhd por parle de la Gelencia de Asesorla Jurldica med¡ante Prcveido N' 67-2023SGALA€AJ-MDCC;

Que, en ese sentido y en atención a lo dispuesto en el numeral 5. 1 del Artiqrlo 5 del Reglameoto de Aplicación de Sanciones Administralivas de

la Muoicipalidad Distilalde Cerc Colorado, aprobado mediante ordenanza l'¡unic¡pal N' 487-MDCC, esta Gsrencia Municipales el órgano encargado de

resolver en segunda inslancia admin¡sbaüva los recuBos de apelac¡ón presenbdos frente a las decisiones adopladas por la Gercncia de linea competente
para decidir la aplicación de la sanción denlro delprccedjmiento sancionador, aslcomo, declardr de ofcio la nulkJad de los aclos adminislrativos, aun olando

hayan quedado fiínes, siempr€ que agrav¡en elinterés públ¡co o lesionen der€chos fundamonbles, por loque, como superiofjerárquico de la autoídad que

dicló el acto apelado, emite la presente resoluc¡ón, dando además por agolada la via administraliva, como lo prsceptúa el literal a del numeral 218.2 del

artlculo 218 delTUo de la Ley 27444, Ley del Procedim¡enlo Adminislrativo General;

oue, en elplesenF c¿so, daf in¡c¡o a un procedimiento adminlstraüvo sa¡cionadoren conlra de un adminislrado, a través de un seruidor público

que no goza de la competsncia atibuida para dicha función ni está investido con el ejercicio de la tunción pública vulnea el deredp del administrddo al

debido orccedimiento adm¡nist'¿tivo:

Que, estando a las conslderaciones expueslas ya las facultades conleridas por la Leyorgánica de [¡unicjpalidades, Ley N'27972, Reghmento

de Organización y Func¡ones (ROF) y el ¡,lanual de Oeanización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Municipalktad Distritslde Ce¡¡o Colorddo,

SE RESUELVE:

ARÍÍCULO pRttilERO.. DECLAR{R LA NULTDAD DE oFlclo de la Resolución de Sub Gerenc¡a N" 297-2022-SGCCUEP-GDUC-{,!DCC por la causal

contenida en el numenl 2 del Articulo 10 delTexto Único Ordenado de la Ley 274,14, Ley del Procedimienb Administrdlivo General, en @ns€qrencia,

retrolraer 106 acluados a la elapa de emisión de la resolución de ¡n¡cio del prccedim¡enb admln¡shafvo sa0c¡onadot cont'¿ [¡ary Odelia Condorvilc¿ Valdez

ARTfCULO SEGUNDO.. DAR POR AGOTAOA LA vlA ADMINISTRATIVA, acorde con el articulo 228 d€lTexto Único Ordenado de la Ley 27444. Ley del

Procedimenlo Administralivo GeneÉ1.

ARIÍCULO TERCERO,- DISPONER que la Sub GetBncia de Catastro, Control Uóano y Espacio Público emih la fBsolucón de inicio del procedimiento

administralivo sancbnador, evaluando, en lo que corcsponda, los plazoG de prescdpción y caducidad ¡€glados en el TUo de la Ley 27444, Ley del

Procedim¡enb Admi¡istrativo General.

ARÍICULO CUARTO., RENÍT|R cop¡a fedateada ds los ac{uados a la SecEbla Técn¡ca d€ Proced¡miefltos AdminisÍalivos Disciplinaños, a lln de que

realice las acc¡ones conespondienbs y detem¡ne a los r$ponsables y responsabil¡dades incuri¡Jas por éstos en la emisión del acto inválido

ARTICULO OUlNlO,, NOTIFICAR la presente Resolución al adminishado, dB @nbmidad con lo dispuesto en elArticulo 24 delTexto Ün¡co Ordenado de

la Ley 27444, Ley del Procedim¡enb Adm¡n¡sfaüvo Genefal.

ARTICULO SEXTO.. PONER EN CONOCIMIENTO elcontenido de la presenle Resolución ala Sub Gerencia de Cabstrc, Contro¡Uóano y EspacioPÚbl¡co,

para los fines pertinentes. Asimismo, se remite el expediente a la Sub Gerencia en menc¡Ón, para su ardtivo y custod¡a.

ARTICULO SEPÍüo.. ENCARGAR, a ta Oic¡na de Tecnologias de la Informac¡ó¡, la publicación de la presente Resolución €n €l Podal Inslitucjonalde la

Página Web de la l\¡unicipaliiad Dbtrital do Cero Colorado.

REG/S'RESE COT'UIV/QUESE, CIJNPL,,SE Y ARCHIVESE
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